
timbre.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuntk.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto \u25a0*»«
Para Madrid

y un año, 360.
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un'ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Número,de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm»-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

EDICTOS

<x.x>

te, «

ANUNCIO

Ayuntamiento de Madrid
de Murcia, 28

Agencia Ejecutiva. — 1.a Zona. — Calle

Lo que se hace público para general
conocimiento, y convocando licitadores,
para el acto de la subasta.

(C. :2Ó.I04)

Madrid, dos de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —\u25a0 El Agente
ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, diez de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. — El Agente
ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco.

(O—26.106)

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la Primera Zona del excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta capital.

Hago saber: Que en virtud de los dé-
bitos que en el arbitrio de Consumos de
Lujo y otros tiene pendientes para con
el excelentísimo Ayuntamiento doña
Fuencisla de Frutos Peña, y para aten-
der al pago de los mismos, se sacan a
pública subasta los siguientes bienes:

Lote único.—El traspaso y derecho de
traspaso del local de negocio destinado
a bar y churrería, sito en la calle Águila,
número diecisiete, que ha sido tasado pe-
ricialmente en setenta y cinco mil pe-

Madrid, 5 de septiembre de 1964.—El
Director general (Firmado).

(G. C-4.367) (0.—57-588)

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de mani-

fiesto durante todo el plazo de presenta-
ción en la Sección de Contratación, Cré-
ditos y Asuntos Generales y en la Pri-
mera Jefatura de Construcción, en los
días hábiles, desde las diez a las catorce
horas

La apertura de pliegos tendrá lugar en
la Dirección General de Transportes Te-
rrestres el día seis de octubre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, a las doce
horas

ción (Nuevos Ministerios), proposiciones
para optar a este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a
cincuenta millones novecientas setenta y
un- mil seiscientas treinta y seis pesetas
con treinta y dos céntimos.

Fianza provisional, equivalente al dos
por ciento del presupuesto de contrata:
un millón diecinueve mil cuatrocientas
treinta y dos pesetas con setenta y dos
céntimos

El débito que motiva la subasta as-
ciende a nueve mil ciento cincuenta pe-
setas veintidós céntimos de principal,
apremio y costas a justificar.

La subasta tendrá lugar en esta Agen-
cia Ejecutiva, calle de Murcia, número
ejntiocho, bajo A, el día treinta de sep-
tiembre del año actual, a las diecisiete
horas, y su desarrollo se ajustará a las
siguientes condiciones:

Primera. Que el tipo de licitación
sera el de las dos terceras partes del im-
porte de la tasación pericial efectuada.

segunda. Que para tomar parte en la
<ubast a habrá de depositarse previamen-

•i la Mesa de la Presidencia, el cin-
\u25a0>or ciento de la misma tasación pe-

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
Ejecutiva contra «Productos Alimenticios
Madrileños, S. A.», por débitos al exce-
lentísimo Ayuntamiento en el arbitrio de
Reconocimiento Sanitario, se ha dictado
providencia ordenando se requiera a don
Francisco García Holgueras, que tuvo su
domicilio en esta capital, calle de Santa
Isabel, número cuarenta, y en la actua-
lidad en paradero desconocido, que fué
nombrado depositario de los bienes em-
bargados a la Sociedad deudora, en el
domicilio de ésta, calle Nicolás Usera,
número siete, para que en el plazo de
ocho días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la inserción del presente
edicto en el Buuítin Oficial de la pro-
vincia, comparezca en las oficinas de esta
Agencia Ejecutiva, calle Murcia, núme-
ro veintiocho, bajo A, en horas de cuatro
a siete, excepto sábados, de diez a una,
previniéndole que de no comparecer en
las horas y días señalados se pondrán los
hechos en conocimiento de te Autoridad
correspondiente, para que depure la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incu-
rrido, por quebrantamiento de depósito.

Madrid, siete de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. -— El Agente
ejecutivo auxiliar, José Alonso Fernán-
dez.

Don José Alonso Fernández, Agente eje-
cutivo auxiliar de la Primera Zona del
excelentísimo Ayuntamiento de esta
capital.

(O—26.105)

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transpor=

Sección de Contratación, Créditos
y Asuntos Generales Madrid, 12 de septiembre de 1964.

(0.-57.6,6)

A las diez horas del próximo día 14 de
octubre se reunirá esta Junta, sita en
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, de esta capital, para proceder
a la adquisición, por-medio de concurso,
de una máquina de afilar sierras, con mo-
tor, por 19.000 pesetas; una divisora
torneadora automática, por 160.000 pe-
setas, y una divisora, con repuestos, por

92.000 pesetas; todo ello con destino a
la Panadería Militar de Madrid. Carac-
terísticas de este material, las exigidas
en el Pliego de Condiciones.

Los anuncios serán con cargo a las ad-

Los Pliegos de Condiciones Técnicas y
Legales, modelo de proposición y cuan-
tos datos precisen pueden ser examina-
dos en la Secretaría de esta Junta, todos
los días hábiles, en horas de oficina.

judicaciones

Junta de Adquisiciones y Enaje=
naciones de la Primera Región

Militar

Hasta las doce horas del día cinco de
octubre de mil novecientos sesenta y cua-
tro se admitirán en la Sección de Con-
tratación, Créditos y Asuntos Generales
y en la Primera Jefatura de Construc-

RESOLUCIÓN déla Dirección Ge-
neral d e Transpor tes Terrestres,
anunciando la celebración del con-
curso para la adjudicación de las obras
comprendidas en el «Proyecto modifi-
cado de estación de mercancías en la
Vega de San Mames-Bilbao (Obras de
Infraestructura y Superestructura)».

Delegación de Hacienda de ia
provincia de Madrid

Catastro de la Riqueza Rústica

lercera. Que una vez comenzada la
ista, y si durante una hora no se pre-
aran proposiciones que cubran el tipo
'citación, se celebrará inmediatamen-
;na segunda licitación, por plazo de
ia hora, en la que se admitirán aque-
Propqsiciones que basten a cubrir el
cipal apremio y costas.
uarta. Que por afectar la subasta a
ocal de negocio, serán respetadas to-
cuantas disposiciones contenidas en
\u25a0gente ley de Arrendamientos Urba-sean de aplicación al presente caso.
!U¡nta: Que si la adjudicación fuere

1 Principal, apremio y costas, serán
uenta del adjudicatario todos tes gas-
Posteriores del expediente, incluso los
óranos del Notario.
exta. Que el importe del remate
'entregado en la propia Agencia Eje-
Va en el acto de la subasta o dentro
P azo de veinticuatro horas, y en caso

5 cumplimentarse este requisito per-
el adjudicatario todos sus derechos,
°mo el depósito efectuado para te-
erecho a licitar, convocándose se-
n-ente una nueva subasta en lasas condiciones que la anterior.

naderos

Relación de los términos municipales
en los que se efectuará la toma de datos
Económicos, Agrarios, Forestales y Ga-

Cuarta. Que por afectar la subasta a
un local de negocio serán respetadas to-

das cuantas disposiciones contenidas en
ia vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos sean de aplicación en este caso.

Quinta. Que si la adjudicación fuera
por el principal, apremio y costas causa-
das, serán de cuenta del ájudicatario_ to-

dos' los gastos posteriores del expedien-
ta, incluso los honorarios del Notario.

Sexta.' El importe del remate será en-
tregado en la propia Agencia Ejecutiva
en el acto de la subasta o dentro de un
plazo de veinticuatro horas, y caso de no
cumplirse este requisito perderá el ad-
judicatario todos sus derechos, así como
el importe del depósito constituido para

tener derecho a licitar, procediendo se-
o-uidamente a convocar nueva subasta en
fas mismas condiciones que la anterior.

Tercera. Una vez empezada la subas-
ta, v si durante una hora no se presen-

taran posturas que basten a cubrir el tipo
de licitación, se celebrará una segunda
licitación por término de media hora, en
la que se admitirán proposiciones que
basten a cubrir el principal, apremio y
costas

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta habrá de depositarse, en la Mesa
de la Presidencia, el cinco por ciento de
la valoración pericial.

La subasta tendrá lugar el día nueve
dé octubre próximo, en esta Agencia Eje-
cutiva, calle de Murcia, número veinti-
ocho, bajo A, y su desarrollo se ajustará
a las siguientes condiciones:

Primera. El tipo de licitación será el
de las dos terceras partes de la valora-
ción pericial

El importe del débito que motiva esta
subasta es el de cinco mil quinientas
ochenta y cuatro pesetas con cuarenta y
cuatro céntimos por principal, apremio y
costas a justificar

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la Primera Zona del excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta capital
Hago saber: Que en virtud de los dé-

bitos que en el arbitrio de. Aperturas tie.
ne pendientes para con el excelentísimo
Ayuntamiento don Fernando Rus Flores,
y para atender al pago de los mismos,
se sacan a pública subasta, por primera
vez, los bienes siguientes:

Lote único.—El traspaso y derecho de
traspaso del local de negocio dedicado a
taller mecánico, sito en la calle de Ra-
món Lujan, número veintiuno, valorado
pericialmente en ciento cincuenta mil pe-
setas
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Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,



INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

DECANATO
EDICTO

Prime ro

Segundo

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

Primero

JUZGADO NUMERO 2

Segundo

Tercero

(A.-36.676)

pro-

tiéndose a los licitadores
ximo,' a las doce de su mañana;

neral Castaños, número uno, se h
ñalado el día veintiséis de octubre

de este Juzgado, sito en la calle del

Para que tenga lugar la citada subas,
ta, que se celebrará, en la Sala audiencií

Piso cuarto derecha exterior de la ca-
sa número quince de la calle de San Ber-
nardino, en Madrid. Tiene una superficie
de 143,30 metros cuadrados, que linda:
por el Norte, con el hueco de la escalera
y patio central; al Sur, con medianería
de la casa - número trece de la misma
calle; al Este, con la misa calle, y al
Oeste, con, piso cuarto derecha interior.

EDICTO
En virtud de providencia dictada eneste día por el ilustrísimo señor Mads

trado-Juez del Juzgado de primera ins"tanda número tres, de esta capital ?nlos autos de juicio ejecutivo seguidos ainstancia de la Sociedad Española de Comercio y Crédito, S. A., contra don An-gehno García Rodríguez, sobre reclama-ción de cantidad, se saca a la venta enpública y primera subasta, y término deveinte días, la siguiente finca, embarga-
da al referido demandado:

Que no se admitirán posturas q
cubran las dos terceras partes de 1;
t'idad de cuatrocientas veinte mil
tas, en que ha,sido tasada pericial
referida finca.

(A.—36.677)

Dado en Madrid, a tres de septiembre
de mil novecientos' sesenta y cuatro.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia, Miguel Granados.

En el expediente que se instruye en
este Decanato, por delegación del Tri-
bunal Supremo de Justicia, para la can-
celación de la fianza que para garantir
el ejeréicio de su cargo tiene constituida
el Procurador que fué de estos Tribu-
nales, don Marcelino Herbada Guio, se
anuncia el cese a voluntad propia del re-
ferido Procurador eñ el expresado car-
go, para que en el término de seis me-
ses, contados a partir de la última pu-
blicación del presente edicto eñ los pe-
riódicos oficiales, puedan formularse an-
te este Decanato cuantas reclamaciones
se crean oportunas contra la aludida fian-
za, apercibiendo a' aquel que tenga al-
gún derecho contra la misma que, de no
hacer uso de él dentro del citado plazo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

tidad igual, por lo menos, al diez
ciento del indicado tipo, sin cuyo r-
sito no serán admitidos.

Que para tomar parte en la sub
deberán consignar previamente una >

(A.—36.6S

Madrid, once de septiembre de
vecientos sesenta y cuatro. —El St
rio, P. S., Laureano de la Fuen
Juez de primera instancia. (Firme

Tercero

Que los autos y los títulos de pr
dad, suplidos por certificación del
gistro, estarán de manifiesto en Sec
ría, debiendo conformarse con ellos,
tendrán derecho a exigir ningunos o
y que las cargas o gravámenes ant
res v los preferentes, si los hubier
crédito del actor, continuarán subsi
tes, entendiéndose que el rematante
acepta y queda subrogado en la res
sabilidad de los mismos, sin destii
a su extinción el precio del rematí

Madrid, 24 de agosto de 1964.—El Jefe
Nacional de la Obra, P. D., el Subjefe

mal, Antonio Doz de Valenzuda.
C— 4.274) (O.—57.547)

oficinas

El provecto competo de las obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto
en la Delegaión Sindical Provincial de
Madrid (Secretaría Técnica de la Obra
Sindical del Hogar y de Arquitectura), en
la Jefatura Nacional de la referida Obra
Sindical, y en el Instituto Nacional de la
Vivienda, en los días y horas hábiles de

El acto del concurso-subasta se cele-
brará en la Delegación Sindical Provin-

d, a las doce horas del quin-
to d¡a hábil siguiente al de quedar cerra-
do el plazo de admisión de proposiciones.

Las proposiciones, extendidas en el mo-
delo oticiai, y documentación para optar
al concurso-subasta, pueden presentarse
en la Delegación' Sindical Provincial de
Madrid o en la Jefatura Nacionai de la
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec-

00 del Prado, 18-20, planta 15.a,
Madrid). durante veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de ia
publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», hasta las doce horas
del día en que se cierre dicho p'.azo, y
si éste fuera festivo, al día siguiente.

El plazo de ejecución de dichas obras
es el de dieciocho meses.

El presupuesto de subasta asciende a-
veintitrés millones cuatrocientas setenta
y seis m:l seiscientas cincuenta y tres pe-
setas y noventa y dos céntimos (pese-
tas 23.476.653,92), y ia fianza provis.o-
nal a ciento noventa y siete mil trescien-
'tas. ochenta y tres pesetas y veinticinco
céntimos (197.383,25 pesetas).

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S. convoca concurso-
subasta para adjudicar las ooras de cons-
trucción dé 140 viviendas subvencionadas,
36 locales comerciales y urbanización in-
terior en barrio de Entrevias, Madrid,
acogidas a los beneficios de los Decretos
2.2^9 y 789 y Decreto-ley dé 15-7-54, se-
gún proyecto redactado por el Arquitec-
to don Francisco Gutiérrez Cabrieles y
de la que es promotor la Obra Sindical
del Hogar y de Arquitectura.

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará doble y simultánea-
mente en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del, General Casta-
ños, núm. i, y en el de igual clase de
Posadas, se ha señalado el día 31 de
octubre próximo, a las doce de su maña-
na, advirtiéndose a los licitadores:

ñaveral

Segunda. Una tercera parte indivisa
de una haza de olivar, nombrada Los
Chinos, al pago de la Jara, del mismo
término, con superficie de una hectárea
treinta y seis áreas y treinta y ocho cen-
tiáreas. Linda: por Norte y Oeste, con
parcela de la misma procedencia que és-
ta, que se adjudicó a doña Carmen Jimé-
nez Sánchez; Este, con finca de doña
Manuela Jiménez, y Sur, con propiedad
de esta señora, camino del Castillo y fin-
ca de don Francisco Reyes Hens.

Tercera, Una tercera parte indivisa
de una haza de olivar, llamada Catorce,
en el pago de La Jara, término de Palma
del Río, de diez fanegas de cabida, igual
a seis hectáreas doce áreas y dieciséis
centiáreas. Linda: al Mediodía, con el
camino de Los Silillos; Oriente, con oli-
vares de doña Antonia Rejano; Ponien-
te, con otra de don Francisco Gamero
Cívico, y al Norte, Con camino del Ca-

Primera. Una tercera parte de olivar
en el pago de la Jara, procedente de la
conocida por El Jardinito y Cercadito, en
término de Palma del Río, con cabida de
dos hectáreas ochenta y ocho áreas y
cuarenta y cinco centiáreas y cincuenta
decímetros cuadrados. Linda: al Norte,
con olivar de don Alonso Ruiz de Almo-
dóvar; Este, con los de don Pedro Dugo
Almenara y Diego Santiago; Sur,.con la
finca de igual procedencia que ésta que
se adjudicó a don Alonso Fernández.

de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta, término de vein-
te días, por separado e independiente-
mente, las siguientes participaciones de
fincas embargadas al demandado señor
Fernández Dugo:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de "Ricardo Medem y Cía., So-
ciedad Anónima", contra don Juan Ma-
nuel Fernández'Dugo, sobre reclamación

Murcia
CITACIÓN

•O-o

Magistratura de Trabajo de

(A.-36.678)

Dado en Madrid, a nueve de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia, Miguel Granados.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por providencia de esta fecha, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de

capital, en d expediente que se si-
gue en dicho Juzgado, por delegación de
la excelentísima Audiencia de este terri-
torio, para la cancelación de la fianza que
para garantir el ejercicio del cargo tie-
ne constituida el Procurador que fué de
estos Tribunales, acogido a la limitación
establecida en el Decreto de ocho de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y cin-
co, don Julio María García Sánchez, se
haoe público el cese, por fallecimiento,
del expresado Procurador, para que en
d término de seis meses, contados a par-
tir de la última publicación del presente
edicto en los periódicos oficiales, pitt dan
formularse ante este Decanato cuantas
reclamaciones se -crean oportunas contra
la expresada fianza, apercibiendo a aqud
que tenga algún derecho sobre la mis-
ma que, de no hacer uso de él dentro del
citado plazo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la canti-
dad en que han sido tasadas pericialmen-
te la participación de finca que se inten-
te rematar; que es la primera, doscien-
tas tres mil pesetas; la segunda, noven-
ta y cuatro mil quinientas pesetas, y la
tercera, cuatrocientas treinta mil qui-
nientas pesetas.

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente una can-tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento fijado como tipo para la finca quese pretenda rematar, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de primera instancia número dos,

:sta capital, en providencia dictada
con fecha veinte de julio del corriente
año, en méritos del expediente de domi-
nio que se sigue en este Juzgado a ins-
tancia de doña Ana Espinosa Soler y su
esposo, don Agustín Jaé n - Parra, para
inscripción, en el Registro de la Propie-
dad del distrito número dos, de esta du-

de la finca sita en esta capital, calle
Afán de Rivera, número cuarenta y dos,
que adquirió por compra a don Francis-
co Gragera Saavedra; y admitido a trá-
mite dicho expediente por medio de la

CÉDULA DE CITACIÓN

Y para que sirva de citación en forma
al demandado don Fernando Derqui Mo-
rdía, que últimamente tuvo su domicilio
en calle Tutor, sesenta y cuatro, Ma-

En el procedimiento que ante esta Ma-
gistratura se sigue a instancias de An-
tonio Teruel Hernández, contra don Fer-
nando Derqui Mordía, en acción sobre
indemnización por accidente de trabajo,
signado con el número 888, de 1964, se
ha señalado para que tenga lugar el acto
de juicio el día nueve de octubre de mil
novecientos sesenta y cuatro y hora de
las diez treinta de su mañana, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes, a
las que se les previene que, en otro caso,
les parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho, y que habrán de concu-
rrir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en dicho acto de
juicio.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re°i'-S-
tro, estarán de manifiesto en Secretadadebiendo conformarse con dichos títulosy no tendrán derecho a exigir- ningunos
otros, y que las cargas oVavámenes
anteriores y los preferentes, si los húbie-

documentos se encuentran a su c
ción en Secretaría.

previo requerimiento de pago,
que las- copias simples de la d-

dose constar que por ignorarse s
dero se ha practicado el embaí

EDICTO

En este Juzgado de primera inst
número seis se tramitan autos ejeci
a instancia,del Procurador señor C
Díaz, en nombre de don Marino
Fernández, contra. "Bodegas Rodn
Sociedad Anónima", y "Construcc
y Explotaciones Industriales del B
Sociedad Anónima", sobre pago de
tas 328.152,65 de principal y 75- 00

setas para intereses, gastos y costa
los que en resolución de esta fecha, ;
diante a desconocerse el actual don
y paradero de las entidades demand
se ha acordado citar a las mismas c
mate por medio del presente, concí
las él término de nueve días para q
personen en los autos y se opongar
ejecución si vieren convenirles, "í

Y para que sirva de citación el

te en legal forma a "Bcdeeas Ro
Sociedad Anónima", y "Constn
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, a 8 de septiembre de 1964. —El Ingeniero Jefe provincial, Pedro Ma-
rrón .

Lo que se comunica para conocimiento
de los Ayuntamientos interesados.

Algete, Estremera, Loeches, Valdara-
cete, Alpedrete, Navacerrada, Moralzar-
zal, Valdemoro, Chapinería, Quijorna,
Sevilla la Nueva y Torrejón de Velasco.

re, al crédito del actor, continuarán ,„k

sistentes, entendiéndose que el rematte los acepta y queda subrogado en?"responsabilidad de los mismos sin Htinarse a su extinción el precio del
mate. re-

Madrid, diez de septiembre de mil nvecientos sesenta y cuatro.—El S^Jr
rio, P S. (Firmado) -El Juez ¿%£
ra instancia (Firmado).(G. C—4.360)

presente, se cita a usted a fin de que den-
tro del término de diez días pueda com-
parecer ante este Juzgado, sito en el Pa-
lacio de Justicia, calle Almirante Apo-
daca, número dos, para alegar ló que a
su derecho convenga; previniéndole que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for-
ma a doña Josefa Armero Castrillo, a
cuyo nombre figura inscrita la finca en
el Registro de la Propiedad, de la cual
ha sido segregada la que es objeto del
expediente, libro la presente, que firmo
en Sevilla, a veinte de julio de mil nove-
cientos sesenta v cuatro.- —El Secretario,
P. D. (Firmado)(6.-2.547)

Murcia, a veinticinco de agosto de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario, P. H., José Cegarra.

(Exh. M. T. 4 )

drid, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo or-
denado por el ilustrísimo señor Magis-
trado de Trabajo, en providencia de esta
misma fecha se expide la presente, para
su fijación en el tablón de anuncios de
la Magistratura de Madrid, haciéndole
saber los extremos expuestos y, al pro-
pio tiempo, que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asisten-
cia de las partes, debiendo comparecer,
asimismo, a efectos de prestar confesión
judicial.
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